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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2019-01156-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y lo solicitado por el extremo 

actor, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de 

fecha 7 de febrero de 2020, esto es, realice las diligencias correspondientes para 

autorizar ante el Banco Agrario de Colombia la entrega de depósitos judiciales al 

demandante por la suma de $31’512.000, sin título físico, con el fin de que pueda 

acudir a dicha entidad para retirar el dinero.  

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,  

  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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